
Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Santiago de Ouerélaro, Oro., a 12 de lebrela ele2013
Oficio Num.: ESFEJ1922

Asunto: Seen~ia Informe del Resultado de la Fiscalización
de la Cuenta PUblica del Segundo Semestre de 2011

DIP. BRAUlIO MARIO GUERRA URBIOLA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
lVII lEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PODER lEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a 10dispuesto en los artk;ulos 13 fraccioo XII1,23, 3S y 40 de la ley de Fiscalización Superior 001

Estado de Queretaro, me perm~o remitir a Us1ed, el Info;me del Resultado de la Fiscalización 00 la Cuenta

Publica de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMilIA

DEL MUNICIPIO DE HUIMllPAN, ORO, colfespond¡¡¡nte al periodo compredHlo del 01 de julio al 31 de

diciembre de 2011, ej cual consta de 12 hojas, marcadas con los Folios del 00000o al 000011.

El Informe anexo, se presenta a f,n de que esa l€9islatura esle en posibiHdad de cumplimentar 10estabk!cido en

los artlculos 41, 43 Y 44 de la Ley de F1scolizaci6n Superior del Estado de Oueréfaro.

Sin otro particular, aprovedlo la ocasión para envia!1e un a1ento salOOo
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Entidad Superi_C?,,-~_eFi~~aliz~ción del__Es~l_a_d_o ~
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL SISTEMA MUNICIPAl PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUER~TARO,

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
supenor practicada a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Intagral da
la Familia del Municipio de Huimllpan, Querétaro, correspondiente al periodo comprendfdo del
01 de julio al 31 de diciembre de 2011 con la informacion presentada por la Entidad fiscalizada,
en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como
en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos
apartados, el primero mues!ra la situación financiera y el segundo el resullado de la Fiscalización
Superior.

El análisis del contenido de ta Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la
conforman, permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada
en los términos de la Ley de Fiscalizadón Superior del Estado de Ouerétaro, asl como a lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales
aplicables.

Objetivo de la auditoria
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públkxls, comprobando que
se cumple COI1las leyes, decretos, reglamentos y demás disp<lsiciones aplicables en materia de
sistemas de registro y conlabilfdad gubernamental; contratación de servicios, obra pública,
adquisiciones, arrendamientos, conservaciOn, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demas activos y recursos materiales; recaudación,
administración, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2011 fueron
seleccionadas con base en los criterios generales y especlffCOs establecidos en la normativa g
ins~tucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del ~
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenla Públk:a del segundo
semestre de 21111,considerando su importancia, pertinencia y la fac~bilidad de su realización,

Boj> 1 d. 12

(•••••_~_ 10\~~~""a-.-.(d.(oIN> •••am._QuomMv,_(P ,.".,.,
lollf"" .s, ''''1 ;lO,00") _J Iwww.••••........-....



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Para fiscalizar la Cuenta Publica. la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor
y consistencia los principios, las normas, el esquema opera~vo y la metodologia establecidos en
su marco oormativo.

Es por lo anterior que se INFORMA;

1.ESTACO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD fiSCALIZADA

a} Cobertura municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Polltica de DeSorrollo Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y
vivienda 2010 levanlodo por el Instituto Nocional de Estadistica y Geografia (INEGI), se identificó
que el Municipio de Huimilpan, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio
"Bajo', y está integrado por931ocalidades y 35,554 habitantes,

De las 93 localidades que conforman el municipio de Huimilpan, Querétaro, sók> 68 fueron
calificadoS por CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuaci6n: 11
Muy Bajo, 44 Bajo, 12 Medio, 01 Aito YOMuy Alto; las localidades restantes que en numero son
25 cabe señalar que las idenlifica INEGI como parte de la población lotai, sin embargo
CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integrados en
número de entre 1 a 11 habitantes,

b) Presupuesto asignado

En 2011, la Entidad fiscalizada present6 un Presupueslo de Egresos, por $6'200,408.26 (Seis
millones doscientos mil cuatrocientos ocho pesos 261100M.N,).

Monlo que se compone, teniendo en cuenla lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del
Municipio de Huimilpan para el ejerc~o 2011 por $6'200,408.26 (Seis millones doscientos mil
cuatrocientos ocho pesos 261100M,N.),

e) Ingresos

Estos creci-eron en un 14.12% en relacJón a k>s ingresos proyectados o recibir en el ejercicio
2010.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un
95.70% de Jos Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal y
del43O% de ingresos extraordinarios

De esta manera particular, los ingresos relaUvos a las transferencias, subsidiOs y aportaciones
hechos por el Municipio e ingrews extraordinarios, generaron un incremento de $443,259.66
(Cualrocientos cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y nueve pesos 561100 M,N.), comparado
con el mismo periodo del ejercicio 2010.

d) Sintesis de la Gestión financiera y Operación de la Entidad fiscalizada
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa 10siguiente:

d.1) Estado de la Situadon financiera

Al comparar el AcUvo Total al 31 de diciembre de 2011, con el del mismo periodo del año
anterior, se re<Jistr6 un incremento de $447,467.11 (Cuatrocientos cuarenta y siete mil
cuatrocientos sesenta y siete pews 11/100 M,N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo
y Equivalentes, Deudores por C<lbrar a C<lrto Plazo y Bienes Muebles, El Pasivo Total aument6
$1'032,272.94 (Un millón treinla y dos mil doscientos setenta y dos pesos 94/100 M,N.),
fundamentalmente porque aumentaron las oblfgackmes derivadas de operaciones con
Proveedores, Acreedores Di~ersos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, la diferencia entre
ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Pilblica Municipal de
$584,605.83 (Quinientos ochenta y cuatro mil ochocientos cinco pesos 831100 M.N.}.

En el periodo de julio a diciembre de 2011, el Activo Total se incrementó en $247,010.07
(Doscientos Cllarenta y siete mil diez pesos 07/100 M.N,) debido al incremento que mostraron
Efectivo y Equivalentes, y Bienes Muebles, los que se compensaron con el crecimiento negativo
de Deudores por Cobrar a Corto Plazo.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una lasa de crecimiento promedio real del 108.77%,
debido a que los Pasivos Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente por el
incremenlo de obligaciones contra idas con Proveedores, Acreedores Diversos, Acreedores
Fiscales y Fondos Ajenos,

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a corto plazo por $1'570,782.17 (Un mill6n
quinientos setenta mil setecienlos ochenta y dos pesos 17/100 M.N.) Y largo plazo por $0.00
(Cero pesos 00/100 M.N.), siendo la diferencia entre estos el periodo limite de pago, es
conveniente sei'lalar que los de corto plazo tendrian que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de largo plazo, podrian ser liquidados en un plazo mayor a un afio y hasta tres,
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sin la autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede
el periodo de duración de una edministración municipal.

d.2) Estado de actividades

Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $3'883,737,40 (Tres
millones ochocientos ochenta y tres mil setecientos treinta y siete pesos 40/100 M.N.) los que se
componen de Gasto Corriente por $3'334,921.10 (Tres millones trescientos !feinta y cuatro mil
novecientos veintiun pesos 10/100 M.N,); Y Gaslo de Inversión por $548,816,30 (Quinientos
cuarenta y ocho mil ochocientos dieciséis pesos 301100 M.N,).

d.3) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa,
cabe selialar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, deuda
y rentabilidad

De liquidez
Activo circulantelpasivo circulante, mide la capacidad de la Entidad para cubrir sus obligaciones
a corto plazo; en este sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.24 la cual permite
afirmar no cuenta con capacidad financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo,

De cobertura
Pasivo totallHacienda pública y/o patrimonio, mide la capacidad de la Entidad para cubrir sus
obligaciones financieras, De la comparación efectuada se conoció que la fiscalizable incumple
con la condición de cobertura en 2.35, Joque signiFICaque esta presenta restricciones para cubrir
sus obligacfones financieras,

De nivel de endeudamiento
Pasivo totaUactivo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con
recursos de terceros, En este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 173.36% de su activo,
está financiado con recursos diferentes a los propios,

De rentabilidad
Aholl"o o des ahorro netolHacienda pública y/o palriroonio, mide cuantos ¡ecurros financieros
gerlera la Entidad con su patrimonio, En esta razón, la fiscalizada muestra una situación
desfavorable, ya que registra un desahorro del 108,99% de su patrimonio,

I-+<>j.o4 de 12

eono""m, ." "'" '., ~'."""'''''ONWlo. col.CaIIno,'"CimoIMiO,_ •••QrO>"_
follFoc+.,¡"')2.' ••••• """Iwww,nlo .•••••.•••••.•••



Entidad Superior de Fiscalización del Estado- ---
Querétaro

d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del anlllisis efecluooo al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
origenes de recursos ascendieron a $4'157,866.74 (Cuatro millones ciento cincuenta y siete mil
ochocientos sesenta y seis pesos 74/100 M.N,) mientras que sus aplicaciones importaron
$3'977,680,28 (Tres millones novecientos setenta y siete mil seiscientos ochenta pesos 281100
M.N.) arrojando un saldo de $180,186.46 (Ciento ochenta mil ciento ochenla y seis pesos 461tOO
M,N.) que corresponde al saido de Efectivo y Equivalentes que aparecen en su Balance General,

11.RESUL lADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se lIel'lÍ a cabo confonne a lo dispueslo en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio DG/01412012, emitido por parte del Director general del SMDIF, presentó al
Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado la Cuenta Pública correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al31 de diciembre de 2011, el que fue recibido por esla
entidad fiscalizadora el13 de febrero de 2012.

a.2} Medianle orden de auditoria, contenida en el oficio ESFE/121289, emilido el13 de junio de
2012 y notificada a la EntkJad fiscalizada n esa misma fecha, la Entidad Superior de FIScalización
del Eslado, inició la fiscalización superior de la Cuenta Pública presentada,

a.3) Mediante otido ESFE/1686. emiMo el 8 de agosto de 2012 por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó
por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización.
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Le~, mismo
que conclu~6 en fecha 29 de agoslo de 2012.

a.4) La Entidad fiscalizada. el 29 de agosto de 2012, presentó OfiCioDG/10712012, acompañado ~o~
de inlonnación con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y
recomendaciones notificadas,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

a.5) Marco Jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización prac~cado, se tomó como base lo dispuesto en las
diferentes leyes, reglamenlos y disposiciones norma~~as que regulan a la Entidad fiscalizada, y
sobre las que en caso de incumplimiento se hrzo el señalamiento correspondiente:

1. ConstitllCion Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
11. ley General de Contabilidad Gubernamental
111. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. ley del Impuesto sobre la Renta
V, Código Fiscal de la Federacion
VI. Constilución Politica del Estado de Querélaro
VII. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
VIII, ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
IX. ley de Fiscalización Superior del Estado de Querélaro
X. ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XI. ley de Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y Contratadón de servicios

del Estado de Querétaro
XII, Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del

Municipio sobre el que se informa;
XIV. Otras disposiciones de caractergeneral, específico, estatal o municipal:

b) Comentarios, observaciones e Indicadores de 105 resultados derivados de fa
fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad fiscalizada.

b.1) Observaciones determinadas

Con la re~isión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 11
observaciones, en el correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin
solventar ias observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se :g
emiten con lundamento en el articulo 40 fracción III de la ley de Fiscalización Superior del 08Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyo su atención, durante el proceso de fiscalización por el
enle sujeto a fiscalización en relacion con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más pasi\l1)
asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revision.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado- - --
Querétaro

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inle9ral de la
Familia del Municipio de Huimilpan. Querétaro. del Tilular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Publicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Titular de la
Dependencia EnC<lrgadade las Finanzas Publicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor publico
que resulte responsable de la función o facullad que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 3,
5. 7 fracciones 11y V, 61 fracdón 11,89, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Publicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1. V, IX, X, Xl Y XIII de la ley de la
Administración PubliC<l Paraestatal del Estado de Querétaro. de aplicación supleloria por
disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV. 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica MunicJpal del Estado de Querétaro; 11
fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro; 41 fracciones 1, JI Y XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 8Jl virtud de haber
omWdo guardar el equílibrio entre los ingresos recibidos y los egresos efectuados, al
presentar un déficit presupuesta/parla cantidad de $539,708.19 (Quinientos treinta y
nueve mil setecientos ocho pesos 19/100M.N.).

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, y/o servidor publico que resulte responsable de la
función o facultad que se seMla. a lo dispuesto en los articulos: 96. 98 Y 99 de la ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX, X, XI Y XI!I de
la ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado de Querélaro, de aplicacion supletoria
por disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;
61,62,153,164 Y 165 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones 111y
V, 10 Y 11 fracciones I y 11del De<;relo que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Huimitpan, Querétaro; 41 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido entregar de forma trimestral ~I Ayunt~miento, los informes que sobre el ejercicio
de sus funciones debió rendir, respecto del tercer trimestre de 2011.

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las @~
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en luncJones de nular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público
que resuite responsable de la funciófl o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 1
segundo párrafo, 2, 7, 17,37 fracción 11y Cuarto transitorio fracción I de la ley General de
Contabilidad Gubernamental; 89. 96. 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX, X, XI Y XIII de la ley de la Administración Publica
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Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supl€10ria por disposición expresa del articulo
62 de ia ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de
la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción tII, 10 Y 11 fracciones I y 11del
Decre10que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Huimilpan, Querétaro; 41 fracciones 1,11YXXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores
Pilblicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido adoptar diversas
disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismas que se debieron
implementar al31 de diciembre de 2010.

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor publico
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispueslo en los artículos:
96, S8 ~ 99 de la ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Es1ado de Querétaro; 55
fracciones 1,V, VII, IX, X, XI ~ XIII de la Ie~ de la Administración Pública Paraes1atal del Estado
de Querétaro, de aplicación supletOlia por disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la le~ Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción I del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio dt! Huimilpan, Querétaro; 41 fracciones 1,11Y XXII
de la Le~ de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber omitido someter a consid&ración de la Junta Directiva el Reglamento Interior del
Sistema Municipal DIF del Municipio de Huimi/pan, Querotaro.

5, Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipk> de Huimilpan Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tilular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o sel'lidor publico
que resulte responsable de la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulos:
89, 96, S8 Y 99 de la le~ para el Manejo de los Recursos PiJblicos del Estado de Querétaro; 55
fracelones 1,V, IX, X, XI ~ XIII de la le~ de la Administración Pública Paraestatal del Eslad<l de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la le~ Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fraccien XIV, 62, 153, 164 ~ 165 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción 111dei Decrelo que crea el Sistema Municipal para 8
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro; 41 fracciones 1, 11~ 8

0XXii de la Le~ de Responsabilklades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber presentado inconsistencias en las cifras contenidas en el Estado del
Ejercicio Presupuesta/, ya que éstas no coinciden con la información emitida por su
sistema de contabilidad (balanza de comprobación).
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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6. Incumplimif;nto por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan. Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas PUblicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en kls articulas:
113 y 127 ul~mo párrafo de la ley del Impuesto Sobre la Renta; 7 fracción IV, 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX, X,
XI Y XIII de la ley de la Administración PUblica Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicacK)n supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV. 62, 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Eslado de Querétaro; 8 fracciones 111y V, 10 Y 11/facciones I y 11del Decreto que crea el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan,
Querétaro; 41 fracciones 1,11y XXII de la Ley de Responsabilidades de kls Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido el entero de la totalidad de las
retenciones del Impuesto sobre la Renta por sueldos y salarios, y servicios profesionales,
por /a cantidad de $173,211.00 (Ciento setenta y tres mil doscientos once pesos 00/100
M.N.).

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Publicas del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas PUblicas de la Entidad fiscalizada y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los art[culos:
11. 96. S8 Y 99 de [a Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Quelélaro; 24
fracción IX y 45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 55
fracciones; 1,V, IX, X, XI YXIII de la Ley de la Administración Pública ParBestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62. 153, 164 Y 165 de la Ley Orgimica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción V, 10 Y 11 fracción) y 11del Decreto que crea el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan,
Querétaro; 41 fracciones 1,II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar al personal comisionado
de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, los recibos oficíales de Ingresos con
numeros 758, 761, 764, 768, 769, 772, 773, 774, 775, hecho que imposibilitó validar en Sil ~
caso, tanto su emisión, existencia y/o cancelación de los mismos y su posible registro ~
contable; en consecuencia, obstaculizando el proceso de fiscalización superior.

8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Huimilpan Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispueslo en los artlculos: 7 de la Ley Estatal de Acceso a
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la Información Gubemamental en el Estado de Querétaro; 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 ¡racdones 1,V, IX, X, XI Y XIII de la ley de
la Administración Pública Paraesta!al del Estado de Querétaro, de aplicaci6n supletoria por
disposici6n expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62,
153,164 Y 165 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 11 fracdones I y 11del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Huimilpan, Queréfaro; 41 fracciones 1,11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querélaro; en virtud de haber omitido contar con un Portal (pagina)
de inteme~ donde se ponga a disposición del público y se mantenga actualizada la
información pública, que refiere el articulo 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información
Gubernamental en el Estado de Queretaro,

b,2) Indicadores

1, Programas alimentarios (desayunos escolares)

En vista de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Huimilpan, Querélaro, fue omiso en contar con una base de datos estadísUca que le permita
medir ylo evaluar el cumplimiento de las metas de la dislribuci6n del Programa de Desayunos
Escolares en caliente o en frio, es que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado fonnuló un
conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuanUlaUvos que pretenden
soportar y coadyuvar a e'l3luar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de "Desayunos en Caliente", derivado de la infonnación proporcionada por la
fiscalizada, se identific610 siguiente:

a) En cuanto al nível educativo de Jos 3,294 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en
planteles oficiales del Sistema EducaUvo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue:
195 en educación preescolar (5.92%), 2,359 en educación primaria (71.62%) y 740 en
educación secundaria (22.46%),

b) los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se
encuentran distribuidos en 34 localidades de las 68 que califica CONEVAl bajo un nivel de
rezago social, lo que representa un 5000%. '"

c) De ía dislrib-ución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los °o~
beneficiarios, se identif!CÓ que: el 8.82% es Muy Bajo. el 76,47% es Bajo, y el 14.71% es
Medio,

Con la entrega de "Desayunos en Frlo., derivado de la información proporcionada por la
fiscalizada, se identificó lo siguiente:
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a) En cuanto al nivel educalil'O de los 1,155 beneficiarios de Desayunos en Fria inscritos en
planteles oficiales del Sistema Educabvo Nacional se encuentran distribuidos como sigue:
601 en educación preescolar (52,04%); 290 en educación primaria (25,11%) y 264 en
educación secundaria (22,85%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se
encuentran distribuidos en 28 localidades de las 6a que califica CONEVAl bajo un nivel de
rezago social, lo que representa un 41.18%.

e} De la distribucJón de los desayunos de acuerdo al grado de rezago sodal que presentan los
beneficiarios, se identificó que' et 3,57% es Muy Bajo. et 82,14% es Bajo, y el 14.29% es
Medio

c) tnstrucción

En cumplimiento a lo señatado en et articulo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la
Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los
términos de la ley de Respoosabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y
así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones pjasmadas en el presente informe,

Con el fin de dar cumplimiento a lo estab1ecido en el articulo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la EnMad fiscalizada. a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 dias hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motil'O de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados,

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad fiscalizada, correspondiente del 01 de julio al31 de diciembre de 2011. se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposicÍOlles legales aplicables y a los Poslulados
B~sicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro;
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respecto del periodo comprendklo del 01 de Julio al 31 de diciembre de 2011, por la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone
el articulo 116 tracción 11penúltimo párrafo de la Constitución Palitlea de los Estados Unidos
Mexicanos. realizando la función de fiscalizad6n en concordancia con la legislatura del Estado
de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución
PolWca del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los articulas 97 de la ley
para e1Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 44, 45, 46, 47 Y 48 de la Ley
de Fiscalizaci6n Superior del Estado de QU€létaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Cootrol o Contraiorias, de atender las observaciones, y en consecuencia
promo¥er, iniciar y ¥igilar el inicio de los procesos administrati¥os y los que resulten en los
términos de Ley.

ATENTAMENTE.

C.P.C. RAFAEL e
AUDITOR
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